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VO2 DEL INGENIERO CIVIL MIGUEL OCTAVIO DELGADO 
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NOTARIA 
—— VIGESIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL, 
Dr. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

O 

, 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE HACE EL INGENTERO CIVIL 

CARLOS JULIO ECHEVERRÍA 

CAÑARTE A FAVOR DEL 

INGENTERO CIVIL MIGUEL 

OCTAVIO DELGADO CABRERA. - 

  

(Cuantía: US $ 4,00). = - - 

En la ciudad de Guayaquil, . Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día ocho de Noviembre del año dos mil dos, ante 

mí, Doctor MARCOS DÍAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

rimero de este Cantón, comparecen por una parte, 

el Ingeniero Civil CARLOS JULTO ECHEVERRIA 

CAÑARTE, casado, acompañado de su cónyuge la 

señora JUANA NARCISA AVILES ZAMBRANO DE 

ECHEVERRIA, casada, ejecutiva; y, por otra parte, 

el ingeniero Civil MIGUEL OCTAVIO .PELGADO 

CABRERA, casado; los comparecientes ecuatorianos 

    

   
mayores de edad, domiciliados. 

0 
s . , Ps : Ne 

capaces para obligarse y contrfítarsa quieñes de 

conocer doy fe en virtua a ls documerntós de 

identificación que me fueron pEesentadosí” Bien 

aánstruidos en el objeto y resultados de esta 
4 
4 

Scritura, a la que proceden con amplia y entera 

=APihertad, para su ' otorgamiento me presentaron una 
4 Ped 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO: - 

su cargo, a 

sírvase incorporar una de Cesión de
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cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - concurren a 
celebrar 2  presel 201] la presente escritura de Cesión de pd o o o. o articipación, por una parte, por sus propios 
derechos y en su calidad de CEDENTE, el ingeniero dd 

Civil CARLOS JULIO ECHEVERRIA CAÑARTE acompañado y 

de su cónyuge la señora JUANA NARCISA AVILES Led 
É 

ZAMBRANO DE ECHEVERRIA, quien también firma esta 
+ 

Escritura en se Fs ilal de asentimiento; Y, por otra 

parte, por sus propios derechos y en su calidad 

de CESIONARIO, el Ingeniero Civil MIGUEL OCTAVIO 

DELGADO CABRERA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO) 

Mediante Escritura Pública otorgada por el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, el once de Marzo del 

año dos .mil dos, debidamente aprobada por la 

Subdirectora Mairídico de Compañias de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el seis de 

Mayo del dos imi1l dos, mediante Resoluc ¡ón número 

cero dos - Ge IJ- Cero cero cero tres uno sels 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veinticinco de Junio del año 

ta y dos mil yA
 dos: mil dos, de  —folas  ochen 

cuetrocientos noventa y cuatro «a oc 

mil quinientos trece, número doce mil setecientos 

ochenta y uno del Registro Mercantil y anotada 

y tres del Repertorio, se constituyó la Compañía



NOTARIA | 
VIGESIMA PRIMERA 
     

to
 

GUAYAQUIL, 
Dr. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

6 

de Responsabilidad Limitada denominada 

" CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES C. LTDA.", con un capital 

social de CUATROCIENTOS DÓLARES, DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales de Un Dólar de los 

Estados Unidos cada una de ellas.- DOS) La Junta 

General de Socios de la Compañía "CONSULTORIA 

SUELOS Y CIMENTACIONES  CONSULCIMENTACIONES  C. 

LTDA.", reunida el cinco de Noviembre del año dos 

mil dos, en forma unánime resolvió autorizar al 

Socio Ingeniero Civil CARLOS JULIO ECHEVERRIA 

CAÑARTE, para que cediera las participaciones que 

posee en el capital de la Compañía.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Con estos 

antecedentes el  CEDENTE, el '*Ingeniero Civil 

CARLOS JULIO ECHEVERRIA CAÑARTE, acompañado Je su 

ZAMBRANO 

Í. del 

cónyuge la señora JUANA NARCISA AVIL 

    

   

  

DE ECHEVERRIA, cede 1lrrevocablemen E 

Ingeniero Civil MIGUEL OCTAVIO HBLGADO CABRERA, 

las cuatro participaciones sociales que ciehé en 

el capital de la Compañía "CONSUBFORIA .suBtOs Y 

a” 

¿CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES C."ÉTDA.".- 

23 _ATCUARTA: - PRECIO:- El precio pactado por las 

025 pártes contratantes por la cesión de 

Azradde las participaciones, lo quel da un total de 

4 
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“participaciones, es el de un dólar por cada una 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
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que declara el cedente haberlo recibido de manos 

del Cesionario, en este acto, en dinero efectivo 

y sin lugar a reclamo posterior alguno que hacer 

por este concepto. - QUINTA:- ACEPTACION:- El 

imario Ingeniero Cuvih MIGUEL OOTAVIO DELGADO 

CABRERA, declara que acepta en todas sus partes 

la cesión de derechos hecho a su favor.- SEXTA: - 

El Cedente Ingeniero Civil CARLOS JULIO 

ECHEVERRIA CAÑARTE, declara que erróneamente se 

hizo constar en ua Escritura de Constitución de 

la Compañia "CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES C, LTDA.", que su profesión 

era "INGENIERO COMERCIAL" Cuando en realidad su 

profesión es "INGENIERO CIVIL"; así mismo declara 

que con la presente cesión de participaciones, se 

separa de todo derecho Que tiene O pudiere 

corresponderle como socio de la Compañía 

"CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES —C. LTDA.".- Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la validez de está  escritura.- E) 

liegible.- Abogada Rosaida Paradad Parra.- 

Registro número nueve mil doscientos ochenta Y 

cinco.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia, la misma que se eleva a escritura pública 

para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de Ley.- Leída esta escritura 

de principio a fia por mí, el Notario en alta voz
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORIA 

SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

CELEBRADA EL 5 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

En la ciudad de Guayaquil, el día cinco de noviembre del año dos mil dos, a las 11h00, en el local 

de la compañía ubicado en las calles Luis Urdaneta $ 1301 y José de Antepara, se encuentran 

presentes todos los socios de la Compañía CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA cuya lista de asistentes es la siguiente: 

).- ING. ROBERTO JOSE ARELLANO DELVECHIOU, por sus propios derechos, 

propietario de 198 participaciones de $ 1,00 cada una. 

2.- ING. RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, por sus propios derechos, propietario de 

198 participaciones de $ 1,00 cada una. 

3.- ING. CARLOS JULIO ECHEVERRÍA CAÑARTE, por sus propios derechos, propietario 

de 4 participaciones de $ 1,00 cada una. 

Preside la sesión el señor ING. RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, y actúa como secretario 

de la Junta el señor ING. MIGUEL DELGADO CABRERA, Gerente General de la Compañía, 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que 

forman el orden del día: 

1|.- Aprobación de la Cesión de Participaciones del Ing, Carlos Julio Echeverría Cafíarte a favor del 

ing. Miguel Delgado Cabrera. 

El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente 

declara legalmente instalada la Junta y abrerta las deliberaciones. 

Por Secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

salario a A 1.- Aprobación de la Cesión de Participaciones del Ing. Carlos Julio Echeverrí    

  

ing. Miguel Delgado Cabrera. IZ, 7 

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que ha recibido una. ¿omunicación del CA artos 

Echeverría en la que pide a los socios que se haga esta Junta Gendal; Extraordinaria y de capácter 

Universal para manifestar lo siguiente: El ing, Carlos Echeverría toína la palabra y manifiesta a los 

socios que por razones de indole personal quiere y es su deséo el de CEDE Bo las cuatro 

PARFICIPACIONES que tiene en la Compañía Consultoria Suelos y Cimentaciones cía. Ltda.. a 

tagor del ing. Miguel Delgado Cabrera actual representante legal de la compañía. Es por esto que 

. pida los socios su consentimiento unánime para poder Ceder estas Participaciones, el señor 

E sépretario de esta junta pide a los socios que se pronuncien, luego de escuchar las rezones del Ing.



Carlos Echeverría Cañarte, en forma unánime resuelven aprobar la Cesión de Participaciones a 

favor del Ing. Miguel Delgado. 

Finalmente el Presidente manifiesta que dando fiel cumplimiento a la Ley y a fos Reglamentos 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos 

que deben incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y númera de participaciones que representan; 

b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada 

en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 

constancia el Presidente y el Suscrito Secretario que certifica. 

0) Ing. Ricardo Tituana Torres, por sus propios derechos y como Presidente de la Junta.- 6) Ing. 

Roberto Arellano Delvechiou, por sus propios derechos y como Socio .- E) Ing. Carlos Julio 

Echeverria Cañarte, por sus propios derechos como Secio de la Compañta.- H) Ing. Miguel 

Delgado Cabrera como Secretario Y Gerente General de la Compañía. 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía CONSULTORIA — SUELOS Y CIMENTACIONS 

CONSULCIMENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 5 de Noviembre del año 

2002 

Guayaquil, 5 de Noviembre del año 2002 

CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONS CONSULCIMENTACIONES COMPAÑÍA 

LIMITADA 

AAN 

NS ad, 

ATMGOELDUTAVIO DELGADO CABRERA 
“SECRETARIO DE LA JUNTA    
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Guayaquil, Julio 09 del 2002 

Señor: 

MIGUEL OCTAVIO DELGADO CABRERA 

Ciudad. - 

De rais consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía CONSULTORIA 

SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES C. LTDA., en su sesión 

celebrada el día de koy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma 

por un periodo de cinco años, con las aímbuciones canstantes en los Estatutos Sociales de la 

mmusma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 11 de 

Marzo del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 25 

de Jumo del 2002. 

Muy atentamente, 

  

ROBERTO ARELLANO D, 

ECRETARIO AD-HOC 

DELA JUNTA 

  

   So 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Comp Áa CONSULTORÍA 

SUELOS Y CIMENTACIONES C, LTDA. para el cual he sido elegido. 

    
MIGbHERL-OCÍ A £*PO CABRERA 

GERENTE GENERAL 

E 

— ¿Guagaquil, Julio 09 del 2002. 

E A



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañia CONSULTORIA 
SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES C. 

LTDA., a favor de MIGUEL OCTAVIO DELGADO 

CABRERA, de fojas 90.039 a 390.041, Registro 
Mercantil número 14.000, Repertorio número 21.161.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos, -Guayaquil, doce de Jufio del dos 
mil dos,- 

DRA. NORMA Po. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

3 REGIST tá A | EGISTRI M-RCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
rf paguio por este trabaja 

SS 4404 

    

  Orden: 22355 

Legal Carolina Randolf 
Amanuense-Cómputo: Paúl Neumane 
Depurador Marianela Alvarado 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado pt_.
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a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes se afixman, ratifican y firman 'en 

unidad de acto, conmigo el Notario Doy fe.- 

. A Do 
== e a Ao 

Ing. Civil C 

Ced. U. No. 94-016 ZAl 
Cert. yde vor A9 877077583 | 
A / A 

0d Aa Lo o 

JUANA NARCISA AVILES ZAMBRANO DE ECHEVERRIA 

Ced. U. No. 09067 7+045- 2 
Cert. de Vot. No. 077584 

%, 

  

   

  

Ced. U. No. 040154 976 -Y 
Cert. de Vot. No. 93-0391 

   
Se otoreé ante mí, en fe de ello conf ero esta SEoUNTA COPLAS que 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

¿¡EGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

    

    

1.-  Certifico:, Qe: e Mm “fecha de hoy, queda: inséríta: “la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante la cual 

el Sr, CARLOS JULIO ECHEVERRIA CAÑARTE cok lá autofización 
de su cófyus e la Sra. JUANA NARCISA AVILES ZAMBRANO: DE 
ECHEVERRIA cede y transfiere (4) cuatro participaciones aí favor del 

Sr, MIGUEL OCTAVIO DELGADO CABRERA, de un dólar: cáda 
participáción. que posee dentro del' capital social de la compañía: 

SUELOS Y TILA ST, ger 

    

      

7 DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
.. REGISTRADORA MERCANTIL. 

  

  

ORDEN 37458 a CgTON CUAVAQUIL 
LEGAL:ANGPL AGUILAR “er pagóro Por ee ticbajo 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 5 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ, 4 E Ba E bo 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: AL 
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"Y CONSULCIMENTACIONES CIA. LTDA 

GUAYAQUIL, MAYO 3 DEL 2005 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD 

DE NUESTRAS CONSIDERACIONES: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITAMOS MUY RESPETUOSAMENTE, SE 

SIRVAN REGISTRAR EL NOMBRE DEL ING. MIGUEL OCTAVIO DELGADO 

CABRERA COMO NUEVO ACCIONISTA [DE NUESTRA COMPAÑÍA 

“CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES C. 

LTDA.”, EN LUGAR DEL ING. CARLOS JULIO ECHEVERRIA CAÑARTE, PARA LO 

CUAL ADJUNTAMOS COPIA NOTARIZADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES. 

ATENTAMENTE, 

Pon A c a rap yr, , A Lui. ¿ os t 

2 O Cog Lolo . 
1 

y 

sy : - e | Y Nx 

ING. RICARDO ER TITUANA TORRES 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

Jose Mascole 4200 y Martel Galecio csquila — Tfar 2393556 2393520 

GUAYAQUIL-ECUADOR
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| ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
IN 

CERTIFICADO DE VOTACION == 
Mes" 

bon. 20 - 0160 0701189339 os 

Tripa Sy NUMERO CEDULA 3 Sa, 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 

de la Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la Cesión de 

Participaciones que antecede, al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CONSULTORIA SUELOS Y  CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES C.LTDA., otorgada ante mí, el 11 de 

Marzo del 2002.- Guayaquil, siete de febrero del dos mil tres 

   



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 

de la Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la Cesión de 

Participaciones que antecede, ai margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CONSULTORIA SUELOS Y  CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES C.LTDA., otorgada ante mí, el 11 de 

Marzo del 2002.- Guayaquil, siete de febrero del dos mil tres    

 


